
 

 

 
 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

| 
 

Radicado N° 05001-31-03-011-2018-00415-00 

Demandante SOCIEDAD FIND VALUE S.A.S. 

demandado SEBASTIAN VELASQUES Y OTROS 

Decisión  toma nota de remanentes  

Auto de S. N° 2143V (1859)                        3 

 
   

En atención escrito arrimado por el por el Juzgado 24 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, mediante el oficio 1074 del 10 de noviembre de 2020,  se TOMA NOTA del 

embargo de los bienes que por cualquier causa se le llegaren a desembargar o del 

remanente del producto de los embargados al demandado SEBASTIAN VELASQUEZ 

RESTREPO C.C. 8.217.948, para el proceso ejecutivo, adelantado en el JUZGADO 

VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, bajo el radicado 05001 

40 03 024 2020-00443 00. 

 

Ofíciese en tal sentido, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de 

esta ciudad, comunicando lo acá decidido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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